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CÓMO ADJUNTAR INDEMNIZACIONES

Cuando tenemos que subir una indemnización, ya sea porque el asegurado la ha

solicitado o porque no podamos dar garantías de los trabajos debemos seguir los

siguientes pasos

VALORACIÓN PARA INDEMNIZAR

1

2

INTRODUCCIÓN

Crea tu albarán, Accede al
menú de la izquierda
“autofacturación””nuevo
albaran”

No hace falta tocar las fechas,

introduce el número del

expediente y clica buscar

Se creará un albarán sobre el
expediente indicado. Accederemos a él
para meter las líneas de pago que
queramos indemnizar

Añadimos las líneas por tarifa,

mano de obra, material...

indicando en descripción los

trabajos realizados y la

cantidad correcta ml, m2...



Es importante marcar los
trabajos indemnizables con el
estado “INDEMNIZAR”

Una vez añadidas todas las

líneas y rellenada la

descripción, clicamos

“ENVIAR PRESUPUESTO” y

de esta manera el

expediente se quedará en

espera y le llegará una

notificación a tramitación

para que indemnice al

asegurado.

VALORACIÓN PARA INDEMNIZAR

Una vez en enviado, eliminaremos las líneas

marcadas como indemnizables en la opción

“Eliminar líneas” o en el cubo de basura junto a cada

línea de pago

Posteriormente, añadiremos

las líneas de pago que

vayamos a facturar

(probablemente será la

correspondiente vistia

realizada para valorar daños

y clicaremos en “Confirmar

albarán”
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